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INTRODUCCIÓN: 
 

  

El presente Código de Integridad de INCIVA, recoge el estándar de conducta del 
instituto, con el propósito de guiar el comportamiento y conducta de sus servidores 
públicos y se establece como medio de respuesta a los usuarios y comunidad en 
general para ofrecer adecuados niveles de eficacia, eficiencia, efectividad y 
transparencia en el cumplimiento de la misión institucional. 
 
Será nuestro referente de convivencia para hacer del INCIVA una entidad justa, 
donde prevalezca la honestidad, el respeto, compromiso, diligencia y justicia , 
principios en los que se ha soportado y sobre los que se cimienta la misión y visión 
institucional. 
 

 

PRINCIPIOS  

Honestidad  

Respeto  

Compromiso  

Diligencia  

Justicia  

 
HONESTIDAD: 
Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia, rectitud y confidencialidad  y siempre favoreciendo el interés 
general. 
 
 RESPETO: 
Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes 
y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
Promuevo  el conocimiento y respeto por el Patrimonio Cultural y Natural del 
Departamento y la Nación. 
 
COMPROMISO  

Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las 
personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre 
mejorar su bienestar. 
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DILIGENCIA: 
Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de 
la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así 
optimizar el uso de los recursos del Estado. 
 
JUSTICIA: 
Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
 
DIRECTRICES ÉTICAS  
 
CON LA CIUDADANÍA EN GENERAL  
 
Garantizamos a la comunidad una labor conforme a los ordenamientos legales, con 
productos de calidad, con oportunidad y responsabilidad. Promovemos la 
participación ciudadana en el ejercicio de investigar, conservar y proteger el 
patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. Nuestras opiniones y decisiones 
son imparciales, fundamentadas en hechos verificables, y pueden ser 
controvertidas por los ciudadanos una vez se divulguen los resultados de la gestión.  
 
 CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS  
 
En el Instituto para la Investigación y la Preservación del Patrimonio Cultural y 
Natural del Valle del Cauca INCIVA, respetamos la individualidad de nuestros 
servidores públicos, garantizando excelentes condiciones laborales, promoviendo 
su capacitación para mejorar el desempeño y la competencia institucional. Nos 
relacionamos con respeto y dignidad y fomentamos el compromiso y sentido de 
pertenencia. 
 
CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL  
 
En El Instituto para la Investigación y la Preservación del Patrimonio Cultural y 
Natural del Valle del Cauca INCIVA facilitamos el acceso a la información por parte 
de los órganos de control y comunicamos de manera amplia, veraz y oportuna los 
resultados de nuestra gestión.  
 
CON LOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES  
 
En el Instituto para la Investigación y la Preservación del Patrimonio Cultural y 
Natural del Valle del Cauca INCIVA, establecemos y mantenemos relaciones 
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fundamentadas en el respeto por los proveedores y contratistas, cumpliendo con los 
principios y las normas que reglamentan la contratación estatal. 
 
INCIVA ha dispuesto como canales de denuncia para hechos de corrupción los 
siguientes: portal web www.inciva.gov.co/participacion-ciudadana/pqrsd, Ventanilla 
Única INCIVA piso 1 Museo de Ciencias Naturales, Buzones de Sugerencias, 
correos electrónicos divulgación@inciva.gov.co e inciva@gmail.com  
 
El Código de Integridad es un mecanismo  de promoción  de “Acuerdos, 
compromisos y protocolos de integridad,” que sirven para establecer parámetros de 
comportamiento en la actuación de los servidores públicos del INCIVA 
 
 
El Código de Integridad del Instituto para la Investigación y la Preservación 

del Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca INCIVA es la guía 
fundamental de la conducta de cada uno de sus servidores públicos. 
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